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En da ciudad de  Guayaguid, República del Ecuadara 

0 el día de hay veinte y ocho de septiembre de mil 
a € 

novedciontos noventa y nueves, ante mi Doctor MIGUEL 
O 

LS VERNAZA REQUENA, Abogados Notario Titular Décimo 

  

, Guinto del Cantón  Guayaguil,  COMParecen:s py ss 

" propios derechos los seÑores OSCAR HUMBERTO ERITO 

GUILLEN, ELENA YOLANDA  —PULLEY OTTATI y LEYLA 

GRICELLA MARCILLO LINO, quienes declaran ser de 

estado civil casado. divorciada y soltera en su 

ordena de ocupación edecutivos. Los intervinientes 

. O son mayores de edad, de nacionalidad ecualoriaba, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Guayaquil, hábiles y capaces para  comtratara a 

quienes de conocer day fe. Bien instruidos que 

fueron en el obieto y resultados de esta Escritura 

y a La que proceden con amplia y entera libertad, 

paré su Otorgamientea me presentan da minuta quee 

  

dice. ass SEROR  —MOTARIODO:S En el protecolo de



  

escrituras públicas a Hi Cargo, Sírvase autorizar e 

Lncnrparar una que contenga el contrato de sociedad 

celelira de conformidad con Jas 

  

SUM CUE 

elguien des 2 Tiápulaciones; CA.ALUSULA,. PRIMERA 

Conairrimos a La colebración de dla correspondiente 

escribara  pálbldica que contiene elo contrate de 

sociedad para la fundación de esta  compañila 

anónima, par sus propios derechos (las seÑores: 

OSCAR HUMBERTO —ERITO GUILLEMN, ELENÁ YOLANMDA FULLEY 

DTTATI y LEYLA  GRICELLA  —MARCILLO LINO, CLAUSULA 

BEGUNDAs —DECLARACION —FUNDAMENTAL.-— Los otoergantes 

declaramos de —consuna y de manera eXpresas Con 

nena. capaciodacd ciwilo para  contratara Que es 

nuestra voluntad Pundara coma. en eFecto Fundanos a 

por da vía simultánea. una compañía antnima que se 

denominará, "MATERIAS QUIMICAS MATERQUIM CA con 

lía Finalidad de emprender en las actividades que 

luego se especióicarán y que sus  accionislas 

participen de utilidades, compañía que se regirá 

gar la Ley de Compañías Ya supletoriamente, en el 

ceder que se indicas por €l Código de Comercio, por 

«uv estetuto social y per el. Código Civil. ECLAUSULA 

TERCERA: DEMORIMACIOÓN.“ Esta compañía se constituye 

con 13 fénomis na Son social de "MATERIAS QUIMICAS 

HATE CQUIN CA" CLAL 

  

SULA-— CUARTAS — ORCETO La 
UU 

compañia tendrá por objetos al El arrendamiento, 
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importación exportación , comercialización. 

distribución, edición, reproducción, de Libros. 

Obras , revistas y enciclopedias a diccionarios a 

folletos y cualquier otra variedad de textos, 

Pudiendo adquirir cuanta materia prima requieran 

aso Como los equipos aparatos, repuestos y 

accesorios necesitare para el. desarrolla de su 

actiwidado hb) Podrá dedicarse a la exportación de 

cualquier tipo de bebida alcohólicas como licores y 

similares. Cc) La compras, venta, cesión, obtención. 

inscripción, registros . administración, concesión . 

explotación y disposición de patentes O privilegios 

de invención, Know How, certificados de edición. 

marcas de Fábricas o de comercio, nombres o desig” 

naciones de fábricas y marcas distintivas, asi cono 

de la propiedad literaria O artistica de cualquier 

obra O trabajos como también de toda clase de dere 

chos, privilegiados e inmainidades inherentes a los 

actos seÑalados.  d) Importación y comercialización 

de toda clase de equipos, respuestos y accesariaon 

destinados a cualquier tipo de automotor, e) impar 

tación compra y venta de equipos de imprenta y sus 

repuestos, asi como la materia prima conexa (pulpa 

tinta, etcétera)a ff) Compraventa e importación de 

máquinas Fotocopiadoras, tintas y accesorios de din 

chas máquinas para atender su actividad a la asesos



“Y 

ría técnica relacionada con este campos q) Venta, 

distritución y comercialización — para productos de 

revelados de toda clase de docunentosys hh) Comprar 

venta, corretaje, administración, permita, agencia” 

aienrto, explotación y anticresis de bienes inma" 

   
bless hi Enbalade y guarda de muebles 1) Comprar 

venta al por mayor y menar y/a permita, yZ0o consigo 

nación y/o. distribución de productos quimicos, 0 

Importación  —expcertación, comercialización, Faluria 

cación y distribución de toda clase de productos 

plásticos para Uso doméstico, industrial o Comeyra 

cials *) Comercialización, ventas, exportación de 

productos alimenticios para consumo humano, vegetal 

y animals 1) Comercialización de insunos (a) preduca 

tos elaborados de origen agropecuario, avícola € 

industrial 11) ealízar a través de terceros el 

traneporie pur  wha  Llerrestre, aéreas fluvial 0 

maritima de toda clase de mercaderias en general, 

pasajeros, cargas materiales para la construcción. 

productos agropecuarios —bioacuáticos, Embalajes y 

guarda muebles mi También tendrá por obieto dedi- 

carse a la producción de larvas de Camarones y 0 

tras especies bicacuáticasa mediante la instalación 

de Llabaoratarioz. A la actividad pesquera en todas    sus Faso Tuades como Capturas extracción, proce 

especies bioacuátlis
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a 

cas en Los mercados internos y externos. Odquirir 

en propiedad, arrendamiento O en asaciacióna, haras 

pesqueros. Instalar plantas industriales para rear 

lizar elo empaque, embasamiento (O. cualquier otra 

Forma para la comercialización de productos del 

mala La representación de enpresas comerciales, 

EU POE CLUArias a industriales, aéreas, nacionales a 

internacionales nn) Fodrá efectuar inspecciones de 

productos de exportación tales comos Camarón acauró a 

CACAO, Mangas, bananos. melón, pescado congelado, 

productos enlatados y frutas  perecibles, con el 

propósita de establecer su cadidad, condición. 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones, También se dedicará a la importer 

ción de productos alo qranel tales comas «ozLUCuar a 

malza trigo, Ssorgos bobinas de papel Llentedaz Ho 

  

Podrá prestar servicios de asesoria en dao Compara 

econónico, computación comercio. electrónicos dre 

aaobiliaria y financiera a nivel nacional e dnterna 

dio 

  

cional, investigación de mercado y de comercia 

zación (internas (0) La selección, contratación 

evaluación y prestación de servicios de personado 

Y) Servicios de Limpieza Y recolección de listzuura. 

aso como su procesamientos q) Venta, importación o 

servicios de computación y procesamientos de delos: 

También se dedicará a la compraventa, permuks, 

nr CATA AA OA ROI TETAS UNT



ó 

por cuenta propia de acciones de compañías  —anóndo" 

más y de participaciones de compalílae Limitadas; 8) 

ñá servicios de mensajeria a nivel local e interna 

cionado. tio La dindustrialización, «almacenamiento, 

  

proc Ha ci Ta Fabricación, transformación , Lmpuagree 

tación, exportación COnplra, YEnta, distribución a 

EMPIRE y consignación] representación y coneraciar 

lización de toda clase de productos nacionales y 

extranjeros, propios (0. fabricados par terceros, 

tales comoz artesanias de cualguiler género, sean 

éstas elaboradas en cueros tejidos, metales, 

macia y textiles industriales y o comerciales a 

CAER, CA a coral, tEaquia a piedras preciosas y 

Semi preciosas y paja Ltequilla, porcelana,  —Pilirar 

produtos mauntFaclurados, ono m mn 

Fara elo fiel cunpliniente de sus  Tines, podrá 

  

realizar Toda cla de. actos civiles mer 

cantiles, permitidos por la Ley, tenga relación      

     

PLAZO.     
   

cto sa Gbiela.  CLAUSULA QUIATA : plaza de 

    la compañía queda fidado en. cien aÑñosyY que Se coma 

    
de aste comida     tarán desde La fecha de ineaNpelor 

to escriturario en el Kegistro Mercantid., CLAUSuULA 

SEXTA.“ DOMICILID:. + El domicilia principal de esta 

    

   

comparil a Ens Provincia del    
na , 

ca ales, pudiendo establecer    he 
Guayas, Meprllic 

    
sucursaleía d agencias ea obras lugares del. palsa 

pe 4 
4 

A
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CLÁUSULA SEPTIMA, — CAFITÁAL.— El capital de esta 

compañía se compone de capital autorizado, capital 

suscrita y capital pagado, de acuerdo a lo pres- 

crito en la Ley de Compaflas y más disposiciones 

reglamentarias. Ed capital autorizado de la compar 

Mila está representado en acciones nominativas y 

ordinarias del valor de un mil sucres cada una Nut 

meradas del cero. cero. cero uno al cuarenta mil 

inclusives Hasta que el valor del capital suscrito 

0 y pagado no iqguale el valor del capital autorizado, 

la numeración de las acciones alcanzará el núsero 

de acciones del capital suscrito y efectivamente 

pagados. Cada título podrá contener Una (A. más 

, acciones y será firmado por el Presidente y el 

Gerente General de la  compalfíía. La acción es 

0 indivisible. Cada acción liberada confiere al 

accionista el derecho a un voto en das resoluciones 

de la unta Generale Las no liberadas tendrán 

derecho en proporción al valor pagado de la acción 

  

     

  

    

   

   

24. ACCIONES. CAPITAL AUTORIZADO. El o capital 

 _ —— —— e 
autorizado de la compaÑía es de CUARENTA MILLONES 

   
     DE —SUCRES representado en "cuarenta mil acciones 

nominativas y ordinarias de un valor nominal de un 

mil suecres Cada linas CAFITAL SUSCRITO Y FAGADO. 41 

capital suscrito, que es la parte del capital



A A a 

me
 

L
a
 

allorizado que suscriben los. accionistas, es de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES, — ¿qual alo cincuenta por 

          ciento capital autarizado  represenTad 71 

veinte mil acciones noninativas y ordinarias de un 

valor nominal de sn mil sacres nuneradas de la cero 

CENFO Cero uno a la veinte mil inclusive. CAPITAL 

PAGADO a EL capital pagado ha sido entregado 

efectivamente a la compañíla por todos (los socios 

Fundadores en un veinte y cinco por cienta de cada 

acción esto esc en la cantidad de CINCO MILLONES 

DE SUCRLES . CLAUSULA OCTAVA sx ESTATUTOS DE LA 

COMPARA —ANONTóFA DENOMINADA — “MATERIAS — QUIMICAS 

  MATERQUIM C.A.” TITULO PRIPERO.“ DEL GOBIERNO DE   

LA COMPARTA. ARTICULO FRIMNERO.“ El gobierno de la 

compañía se ejerce a través de la unta General de 

Accionista, que Es $1 Organ SUpreno, la misna Cue 

se considerará constituida cuendo Los accionistas 

hayan sido. legalmente convacados y $e encontraren 

reunidos con el quórun estatutario respectivos no 

obetan te, la iunta general de accionistas ne 

entenderá convocada Y cquecia rá válidamente 

constituidas, en cualquier tiempo y. Llugara dentro 

del territorio nacional, seicapre que se encuentre 

presente da  lotelidad del capital pagado de la 

compañía Nr asistentes, sean estos 

esentantes de dos mismos a     accionistas los rep 
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acepten, par inanimidads la celebración de la 

imta, debiendo suscribir el. acta bajo sanción ce 

múiidad e incorporar a la misma los documentos 

habilitantes que correspondan. ARTICULO SEGUNDO .— 

COMPETENCIA DE LA JUNTA GENE-RÁAL.— La junta general 

tienen atribuciones para co-nocer y resolver todos 

O los asuntos relacionados con los negocios sociales 

y que son de su competen=clas según lo dispuesto en 

el artículo doscientos setenta y tres de da Ley de 
s 

O compañias. Además, la dunta General de Accionistas 

. está facultada para resolver sobre lo siguientes a) 

Autorizar a los representantes legales de la 

compañías para dispo-ner, a cualquier titulos de 

los bienes muebles de propiedad de la sociedad, ou 

constituir gravámenes sobre los mismosj Yu  b) 

0 Ratificar los actos y con—=tratos realizados por los 

administradores de la compañia cuando éstos 

hubieren actuado ad-referen—dum. ARTICULO TERCERO.— 

DE LA JUNTA GENERAL. ORDIMA-KIA Y DE LA 

0 EXTRAORDINARIA. — La Junta General oredinaria se 

retmirá una vez al aÑo, dentro de los tres meses 

posteriores A la finalización del  ejereccicio 

económico de La compañías para conocer y resolver     los asuntos especificados en dos ordinales segunda, 

ALercerao y Ccuar to del artículo doscientos setenta y 

ares de la Ley de  Compafíasa La Munta Gernerad



A 
“dos 

Extracorainaria se reunirá en cualquier  tiempa y 

ÍLA y cueariaha Fuere convocada para tratar Los 

asuntos puntualizados en la convocatorias, ARTICULO 

CUARTO. DE LáS CONVOCATORIAS. La unta General de 

Accionistas, sea Ordinaria O Extracrdinarias será 

convocada par la prensa en na der dos periódicos 

de mayor circulación en (el domicilio principal de 

la compara a con ocho dias de anticipación, por Lo 

menos, al fidado para la sesióna sin periticio de 

  

la que establece el artículo doscientos ochenta de 

la Lis de EerspaÑiaz., La convocatoria la harán Lol, 

Presidente o. el Gerente General de la compeñila, er 

ella se debe señalara Lugar, días hora y  Obieto de 

la reunidan. Tada resolución sobre asuntos O expres” 

sados en dla canmvoca Lara y será nulas En caña de 

wegéencala el Comisario de La compafíla podrá convocar 

á Junta Generale ARTICULO QUIMTO., - DEL CUORUDE. + Loco 

dunta Beneral de Accionistas, na padrá considerarse 

core tituida para deliberar, en primera convoacala 

rias 2 no estuvieren presentes Lu nimero de acacia 

ristas: gue representen, coma mínimo, la mitad del 

capital pagados La «Ihurta General de áccionistas $60 

reunirá, en segunda convocatoria, con dos accionmdis 

tas qué  miiderer concurrida, ARTICULO SEXTO. 0d 

pa pa diere reunirsea en pr imera la dunta General       
    

e” 

Ona Lord gba E feltáa de quórumna se procedera «a



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 11 

NOTARIO DECIMO QUINTO 
GUAYAQUIL 

  

una segunda convacatorias la gue no podrá demorarse 

  

más de treiota días de la fecha fidada para la prie 

mera reunión. En los casos excepcionales de lercera 

convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley, 

ARTICULO SEPTIMO. DE LAS ACTAS DE LA dIUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS. Las actas de Junta General se res 

dactarán a máguinas, en hojas que se Toliarán der 

Didamente, las mismas que fuego del receso dndis- 

   pensable, padrán ser aprobadas en la misma sesión. 

Serán firmadas por el. Presidente de la unta Genas 

rabo por quien lo súbroque legalmente, y por el 

Gerente General, quien actuará de Secretaria; 0. en 

su defecto por dla persona QUe para cada  cas0,. de 

signe la Manta General en la respectiva reunidán. 

De cada sesión se  PFormará in expediente que cora 

tendrá la convocatorias en caso de haberla, y todas 

y cada uno de los documentos que Hhibileren sido co 

nocidos y analizados por la dunta Generals Cuanco 

el acta no hmibiere sido aprobada en la aisma re 

nión será extendida y firmadas «e más tardar dentro 

de los guince días posteriores a la fecha de reur 

nión de la unta General.” ARTICULO OCTAVO.“ UE 

LAS RESOLUCIONES DE LÁ JIUNTA GENERAL. Salvo Las 

excepciones previstas en la Ley, das resoluciones 

de la Hhimta General de áccionistasa serán adoptadas 

por marcaría de votos del capital pagado concurrente



Le EDO 
. : . . : A 

a la sesión. Los votos en blanco y das abetenacios” TE : 
PIN 

nes, se sumarán a dk mayoria nunéricas, ARTICULO 

HOYENG.— Las resoluciones de dla dunta General son 

acbligatorias para tados Los accionistas, aún cuando 

alguna a «igunos de los accionistas na hubieren 

ccaniciarriido a ella, salvo el edercició del derecho 

de oposición según $e encuentra establecido en la 

Ley de Compalílatza TITULO SEGUMDO.-— DE LA ADMINIS 

TRACION DE OLA COMPARA. ARTICULO DECIMO.“ La ade 

ainistración de la conpañfíla se eJercerá a través de 

dos siguientes funcionarios: Del Fresidente, Vicos 0 

   presidente y Gerente General con las respectivas 

de conformidad 

  

facultades que les son inherentes 

car cs te estatuto . ARTICULO  —UNDECIMO.-— EL. 7 

PRESIDENTE.“ El Presidente de la  compafíla será 

designado por La dunta General de Accionistas, por 

un periada de cinco años pudiende ser indefinida 0 

mente reelegidos, podrá ser  acionista o na de da 

COmpañias. ARTICULO —DUODECIMNO.— ATRIBUCIONES DEL. 

PRESIDENTE. Sor atribuciones del Presidentes A) O 

Convocar y presidir las sesiones de unta General 

de Accionistas E) Convacar y presidir las seslones 

de nta General de  Accimistasi 0) Suscribir, 

con dio tamen te con el Gerente Generals los titulos 

Vigilar los. negacios de La 

   

  
do. que se. edecuten las medidas
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que considere pertinentes; E) Firmar conduntamente 

con el Secretario, las actas de dMunta Generala y E) 

Hacer cumplir las resoluciones emanadas de la dunta 

General de Accionistas. 60) Reemplaza al Derente 

General o en caso dle ¿uisencias 1. Falta de este 

funcionarios, pudiendo  edercer exclusivamente en 

este caso la representación legal,  dudicial y 

extrajudicial de la compañía, ARTICULO DECIMO 

TERCERO.— DEL VICEFRESIDENTE.-— El Vicepresidente 

de la  compaYia será designado por la dunta General 

de Accionistas, por un periodo de un aña, pudiendo 

ser indefinidadente reelegido, podrá ser accionista 

o no de la  compafíía., ARTICULD DECIMO CUARTO, — 

ATRIBUCIOÓN DEL VICEPRESIDENTE .- El Vicepresidente 

tendrá. como. atribución da de reemplazar al 

Presidente en Caso de Falta O ausencia de ésle. 

ARTICULO DECIMO —QUINTO.— DEL. GERENTE GENERAL.“ El 

Gerente General será designade por dla dunta General 

de Accionistas. por un perdlada de CQLNCO «losa 

pudiendo ser indeficnidamente reelegido, podr ser 

accionista 0 no de la compañía. ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- ATRIBUCIONES DEL — GERENTE GENERAL. Bon 

atribuciones privativas del Gerente  Generalg 7 

DAM cey le representación legal, Hadicial y 
A ep 

    

extradudicial de la compalía y realizará dla dile oy 
A 

más amplia administración de dla  compañíla en la 

O



a 0 E 

P, , 
N > . 

IRE 
14 o. : 

=
 -
 Pr vt sota . 

o, o ? ano Vos! . 

dl no “Ca Ae Ae 

MANCO 
forma que mejor estime conveniente a Los intereses 

de su representadas bb) Actuar de Secretario en das 

sesiones de «unta General de Accionistas 0) 

Suecribir conduntamen Le con el. Presidente Los 

timos de acciones dí Firmar conduntamente con el : 

Presidente o con guien La sulroagues Jas actas de 

dunta General de Accionistas: (e) Vigilar que los 

libros de contabilidad de la compafíía y dos libros 0 

de actas de Junta General, se encuentren en arden y   ah día, ae como los expedientes en que se archiven 

todas Los docunencios Conexos; FF) Fresentar 

  

armada diner de. arte dla Hhmta General Ordinaria de : 

Accionistas, su informe o menoria en que se reflede 

la actividad económica y administrativa de la 

sociedadí q) Suecribir conca tamente con ed 

  

Contador de la compañías dos balances anuales y 

demás documentos de carácter  econónico que delan 0 

ser exhibidos ante diversas entidades pablicas del 

  

¿tados bdo Mantener bado su. responsabilidad, el 

Litro de Acciones y Accionistas de la sociedada 

delidamen te actualizado; 1) Dirigir 

adminiestrativanente La  compafíla y distribuir el 7 

trabado entra los diversos funcionarios . 

cspleadoss Y). Contratar empleados, Fidándoles $41 
  

a 

A 
corres porda em     SETTER A E iones «sl como remover de 

  

  

sue Párciones a aquéx Los empleados ques « su duicio 
; NA 

ca 

1 . 
1 t
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disposiciones legales estatutarias o 

reglamentarias Yaya E) Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones impartidas por el Fresidente de La 

  

COMpañla TITULO TERCERO. DE LA REFR MITA COR 
A o 

LEGAL o ARTICULO — DECIMO SEPTIMO. Los siguientes 
A So > 

funcionarios ejercerán la representación legal de 
AO MMMM 

0 la compañías ad) El Gerente General ejercerá de 
AS 

manerdTindividual la representación dlegalau Judíccial 
AA 

y o extrajudicial de la compañías b) El Fresidente 

0 podrá edercer la representación legal, Judicial y 
A A A 

  

. A KÉXÁ 

extrajudicial de la compafía exclusivamente cuando 
.* zz O o a o 5 ra 

reemplace de manera legal al Gerente General. 
e o 

TITULO  CUÁRTO.- DEL. COMISARIO Y LIQUIDADORES .- 

ARTICULO DECIMO  OCTAVD.— La unta Generalo de 

Acclonis tes nonbrará per nm períadea de un año, e 

0 Comisaria Frincipal y a un Comisaria Enyqolerndtea, 

los mismos que La Mhiunta General dele Fibado cas 

correspondientes Femuneracioneas a aRTICULO DECIMO 

. 0 MOIVENO.—  ATRIEUCIONES DE LOS COMISARIOS. Lona 

Comisarios ltendrán todas  aquellez Facultades y 

¿trilmciones que les sefale expresamente la Ley de 

Compafílas. ARTICULO  YIGESIMO.- En caso de 

liquidación de la  compañíla la Chunta General de 

dáaccionistas designará dos liquidadores y Lua 

principal y uno suplente, a dos que les Filará sue 
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respectivas atribuciones, a más de las que constan 

en la Ley. Fara el ejercicio de sue funciones, Los 

diquidadores inscribirán SUE respectivos 

nombramientos en (el Kegistro Mercantil TITULO 

GUIMTO.— DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL FONDO DE 

RESERVÁ LEGAL Y DE LAS UTIL IDADES.- ARTICULO 

VIGESIMNO PRIMERO. El esercicio económico anual de 

la compañía concluye el treinta y uno de diciembre 

de cada afío. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DE LAS 

UTILIDADES , De las utilidades  Jíquidas que 

resultarenr de cada edercicio.  —ecomónico, e tomará 

wi porcentaje no mencr de Un diez por ciento, des” 

tinado a formar el fendo de reserva legala hasta 

que éste alcance el cincuenta par ciento del capi 

tal socials ARTICULO —VIDESIMO TERCERO, De Los 

beneficios Iiguidos anuales se deberá asignara par 

la menasj un cincuenta par ciente. para dividendos 

en Favor de los accionistas, salvo resolución Luis 

nime en contrario, de la ¿bhanta Genera 4 de Accionis” 

bass ARTICULO VIGESIMO CUARTO. + La distribución de 

las utilidades anuales, $e hará en proporción ad 

valor pagado de sus acciones, y sóla podrá repare 

tirse el resultado del beneficio ldlgquida y peral 

asaldlidad «del aceolonista se Limita    
a acciones. ARTICULO VIGESINO 

¿



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 12 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

, GUAYAQUIL recho preferente para suscribir acciones en elo au 

mento de capital, derecho que se edercerá a prorimas 

ta de su acción o acciones. No obstante, los accio” 

mistas pueden renunciar expresamente este en bene” 

ficio de otro u otros accionistas de la compañia, 0 

de terceras personass ARTICULO VIGESIMO SEXTO.“ Los 

administradores de la  compañíía continuarán (en el 

esercicio de sus funciones aún cuando hubiere conv 

cuido el plazo para el que fueron designados hasta 

que dos correspendientes sucesores entren en el 

0 des 2mpeña de sus cargos. ARTICULO VIGESIMO SEFTI- 

  

" o nO. - Ed administrador O Funcionaria removida par 

o. la Iunta General, cesa inmediatamente en el ejer 

cíicio de sus Funciones. ARTICULO VIGECIMNO OCTAVO. — 

. Si un título de acción O certificado provisional se 

" ex"tlraviare a destruyereas la compañía podrá anidar 

0 el títule previa publicación que eFectuaráa pu 

tres dlas consecdaitivosa en una de dos periadicos de 

mayor circulación en el. domicilio principal de da 

0 mismas publicación que se hará a costa del accio” 

nista. Una vez transcurridos treinta dias, contar 

dos a — partir de la fecha de da última publicacioóra 

se procederá a la anulación del título, debiendo 

conTferinse mo. nuevo al accionistas La «milación 

extinguirá todos los derechos  dinherentes al titula 

ao certificado anulada. ARTICULO VIGESIMO MOVENO 
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La compañía se —disolverá  enticipadamente por las 

canada establecidas en dla Ley de Compañilas nc 

CLAUSULA MOVENA.—  SUSCRIFCION Y- FORMA DE FAGO. - El 

capital suscrito de la compañía que asciende a la 

suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES, se encuentra 

diwidido en veinte mid__ acciones. ardinarias y 

nonminativas, de un valor nominal de uN mil sucresa. 

las cuales har sido pagadas en lun veinte y cinco 
— 

par ciento. su valora de la siguiente manerar UNO) 

   EA señor OSCAR HUMBERTO ERITO GULLEM, ha suscrita 

diez y nueve mil acciones ordinarias y nominatlivas 

de un mid sucres cada una y ha pagado el veinte y 

cinco par calente del valor de cada una de ellas. 

esto e, la suma de CUATRO —MILLOMES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES, DOS) La sefara ELEMÁ YOLANDA 

    
PULLEY  —OTTATI,. ha suscrita ochocientadaccalones 

            mil sucres cada una 

  

ordinarias Y uqoninativas de un 

y ha pagado el veinte y cinco por ciento del valor 

de cada ma de Ella, esto es, la suma de DOSCIENTOS 

MTL. SUCRE. TRES) La eefiorita  LEYLA — GRICELLA 
PE <«<«<]ák* my 

HARCILLO-— LIMO, — ha suscrito. doscientas acciones 
z- _ _ _——__a_ >= E € A A AAA 

ardinarias y nominativas de un milo sucres cada una 

y há pagado el veinte y cinco par ciento del valor 

ae cada mado edlas esto esa la Suma de CINCUENTA 

no o 

MIL SUCRES, — valaeres que han sido depositados en el 

  

y 

vea del Facifico, Seqín consta del certificado 

  

    

    



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Guayaquil 

No. Trámite: 3023042 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SANCHEZ GONZALEZ SANDRA 

Fecha Reservación: 06/09/1999 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: ' 

* 4 .+ MATERIAS QUIMICAS MATERQUIM C.A., 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 05/12/1999 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Al 0 ¿CAP »= A 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
-)  secrerario ceneraL 
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-36913 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario 

MATERIAS QUIMICAS MATERQUIM C.A 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 47.00. 28/0CT/1999 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

5,000,000.00 195,833.00 5,195,833.00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 184 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Guayaquil, 28 de Septiembre de 1999 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A, 

Ara 3 Dada 
Firma Autorizada 

Erika Salazar 

0015



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE CINCO MILLONES 00/100 SUCRES PARA ABRIR CUENTA 
DE INTEGRACION DE CAPITAL, DE LOS SIGUIENTES SOCIOS ACCIONISTAS: 

1.- ECON. OSCAR HUMBERTO BRITO GUILLEN S/. 4” 750.000.00 
2.- ELENA YOLANDA PULLEY OTTATI 200.000,00 
3.- LEYLA GRICELLA MARCILLO LINO 50.000,00 

III ADIIAALAIDA m 

S/, 5” 000.000.00 

Atentamente, 

Ador ln 
BANCODEL PAGÍRICO 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL : . ca . o . 
otorgado. por elo referido  bancao. El saldo $ 

de Apertura de la Cuenta de lotegración de Capital 

cancelará en un plazo de dos aÑos a partir de La 

inseripalón de esta escritura en el. Registro 

. Mercartido delo cantán Gueyaquila CLAUSULA DECIPA . 

DOCUMENTOS HARTLITANTES .- Se acompañan para que $ 

agreguen a da matriz de esta escritura qdaddca el 

0 certificado de la Cuenta de Integración de Capital 

canmferido por el. Kanco del. Facifico.  COLAUVSULA 

UNDECIMA.— AUTORIZACION .- Los accionistas de la 

0 compañía alarizan expresamente a la Abogada Sandra 

sánchez Gonzáleza para que realice todos y cada uno 

: de los actos que sean necesarios para la Fundación 

de la sociedad. Cunpla usted, señor Rotario, cOn 

las Formalidades de estilo para la completa validez 

y perfeccionamienteo de la correspondiente escritura 

O publica. Firma legibles” Abogada Sandra Sánchez 

González. Regietro número siete mid trescientos 0 

* 0. "| 

chenta Giuedan agregados los dacunen hor 

    
ANhabiditantes exigídos por la Ley y a dos. que se 

fiere La minuta  preinserta, Lelda que Fué 

tegramente y en alta  vozs a dos comparecientes, 

Sos. Ea ratifican, afirman y Firman conmigo el 

Hotarioa en tmidad de acto de todo la cual DOY FE.
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OSCAR HUMBERTO BRITO GUILLEN 

C.C. 41200 Zn C.V. $4 V0052> 299 

Cale 
Ñ 

ELENA Ele mn OTYATI 

OMéLS2IP 

         

C.C. $ - C.Y. $ 

IN 
Lera BRICELEA MARCILLO LINO 

CC. 41304 113341 vt SQO-192 

   
    DR. MNGÍEL VERNAZA Prev 

NOTARIO XV DE GUAY ¡QUIL     

3E OTORGO ANTE MI, Y EN PE DE ELLO CONPIERO ESTE CUARTO - 

TRETIMONIO, SELLADO Y :PÍRMADO A LOS VEINTR Y OCHO DIAS DBL 

MES DX SEPTIEMBRE DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVB,- 

  

yq qAAA—_2> 
DR VIA RUQUINA 

NOTARIO XV Di GUAYAGUIL 
  

   



e 

E 
Dr. Miguel Vernaza R. PE Que se tomó nota al margen de la átríz de lá escri- 

NOTARIO DECIMO QUINTO 
GUAYAQUIL 
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tura que antecade, de la Resolución No.99-2-1-1-0003733, 

dictada por al Intendente Juridico de la Oficina de Gua- 

yaquíl de la Superintendencia de compañías, el quince de 

octubre del presente año, por la cual le dá su aprobación 

Guayaquil, Noviembre ocho de mil novecientos navecientos 

noventa y nueve.- 2 

       

  

DR. peto: PEm VIRNAZA PIQUTNA 
NOTAGO EY DZ3 GUAYAQUIL 

ONNEIPTOO) Lu con fesha de hoy) y, En ampliniento de lo exdenado 

en la Resolución No. Pid=i=t=0003733, dictada el 18 de Ostuyo de 

1.999 per el Intendente Jurídico de la Oficina de Gaeyargell, quede 

inearita esta Escritura Pbltos, la mismo que aunticno la CIOTTNL 

    

  

CrON de La Compañía MOSERDAS ¡ALÍTIEAR, MOTRIN Codo” 
de fojas 9.627 a 9.490, » bro 

de Industriales y anotada he, Repertario.- duy 

yaquiil, Nueve de Novienire de mál y eye.» El 

Registrador Nerentild Suplente. 

en de esta oscaritura Mblica en ¡ de lo dispuesto e el 

Doaroto 073) dictado el 22 de agusto de 3.978 por el dresidamta de 

la República, publicado en el Registro Oficial 0078 del 39 de ageo»



  

       

ta de 1,978. Guayaquil, Mueve de Nevienbro de mi 
MUEVO." El Registrados Mercantil Suplente, > 

Registrados Mercantil Suplan» 
del intán Eauya gut    
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13 OFICIO No. 596.99 , . o 9515963 
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27 Señor Gerente; 

30 UmIiemne omuñicar a usted que la compeñle “MATERIAS 31 QUIMICAS MATERQUIM C.A.”, ha concluido fos trámites legales —— 32 
33 Drevios 2 suft onamiento, 

34 

Se a puede el Banco de su Gerencia entregar Jos valores ——— 
37 apostados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
38 COMODOS 3,1058 3TY inistradores de 12) misma. 
39 

40 

41 

    

  

    

  

  
  

    

    

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   


